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Delegados / Informador  
R.F.E.F.     Reglamento General  
Libro XVII   De las  Competiciones Nacionales 
Título V   De la celebración de los partidos 
Capítulo 3º     Artículo 306 
 
 
 

 Funciones del Delegado-Informador: 
 
El delegado-informador tiene la función de informar y calificar la actuación del 
árbitro principal y de los asistentes, así como comunicar al Comité de 
Competición y Disciplina Deportiva, en caso de petición de este, cualquier 
aspecto en relación al desarrollo del juego y las eventuales incidencias que 
se pudieran producir. 
Tendrá derecho al libre acceso a las distintas dependencias de las 
instalaciones deportivas para el mejor cumplimiento de la misión que tiene 
encomendada. 
 


